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D¡SPOS:CjlJ~lES GHIERAL.ES

CAP 1 TG L. IJ - 1 -

VIII CONVENIO COLECfIVO DE LA EMPRESA
«CENTROS COMERCIALES y DE ASISTENCIA TECNICA

DE IBELSA, SOCIEDAD ANONIMA»

MBrTo PERSONAL; Este Convenio sera de aplicacion a
todo el personal de IBELSA, S.A. de los Centros de
Trabajo antes citados (Art' lO), con exclusión del
alto personal y directivo a que hace referencia la
legislación vigente, y responsables de cada Centro
Comercial.

Art i culo 2'

Articulo 7'.- ccMIsTeN QE-VIGlLANCIA DEL CONVENID: Para la inter
pretación y vigilancia del presente Convenio, se 
crea una ComlSlon de Vigilancia Integrada por seIS
miembros, tres de entre los miembros del Comité In
tercentros, que se menciona en el Art. 9, y tres de
la D~ección que hayan negociado el Convenio.

Articulo 3'.- hMBT10 TEMPORAl: La duración del presente Convenio
será desde la fecha de su ti~a al JI de Diciembre
de 1.989, salvo, _los efectos económicos que se
desprendan del mlsmo, que tendran efectos retroac
tivosdesde el l' de Enero de 1.989.

Articulo 4'.~ PRORROGA: Este Convenio se entendera prorrogado __
tácitamente, de ano en ano) a no mediar aviso en _
contra de las partes contratantes, con un ~es de _
antelación a la fecha de expiración o de cualquiera
de sus prorrogas: de no denunciarse por cualquiera
de las partes, se negociarán los conceptos salaria_
les.

Art1culo 5';- COMPENSACION: Las condiciones pactadas se compensa
ran en su totalidad, con las que anterio~ente pu-_
dieran existir sobre los mini.os reglamentarios, _
cualquiera qu~ fUese su origen.,.sin perju~cio.de
aquellas situaciones personales en virtud de las
CUales, un determinado productor pudiera percibir
~ayores beneficios de los que con caracter qlobal
se establecen en el presente Convenio, en cuyo caso
se respetarán las condiciones especiales.

Articulo 6'.- ABSORCION DE MEJORAS: Habida cuenta de la naturale
~a del Convenio, las disposiciones legales futuras
que impliquen variación economica, unicamente ten
drán aplicación practica, si globalmente considera
das, y sumadas a las vigentes con anterioridad al
Convenio superan el nivel de este en su cómputo
dnual.

23600 RESOLUCION de 14 de septiembre de 1990, de la Direc
ción Genéral de Trabajo, por la que se acuerda la inscri¡r
ción y publicación del VIII Convenif! Co~ecti~o ~e la
Empresa (Centros Comerciales y de ASlstenClG TeCnlca de
1belsa, Sociedad Anónima».

Visto el texto del VIII Convenio Colectivo de ámbito interprovincial
de la Empresa «Centros Comerciales y de Asistencia Técnica de Ibelsa.
Sociedad AnónimID), que fue suscrito co~ fec~~ 30 de ~arzo de 1989;
de una parte. por los designados por la DuecclOn de la CItada Empresa
para su representación. y de otra, por. los Delegados de Per.s0nal de la
misma, en representación de los trabajadores, y de conforrmdad con lo
dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de
marzo, del Estatuto de los Trabajadores, yen el Real D~creto 1049/1981,
de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Conventos Colecl1vos de
Trabajo.

Esta Dirección General acuerda:
Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio C~lecti,:,? en el

correspondiente Registro de este Centro directivo, con not¡ficaclOn a la
Comisión Negociadora. .

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín OfiCIal del Estado)).

Madrid, 14 de septiembre de 1990.-EI Director generaL. Francisco
José González de Lena.

ComlslOn NegocIadora del VIII Convenio Colectivo de la Empresa
«Centros Comerciales y de Asistencia Técnica de lbelsa. SOCIedad
Anónima».

Articulo 1'.- AMAIro TERpITORIAL; Lds normas contenidas en el
presente Convenio seran de apl icación a los Centros
de Trabajos Comerciales y de Asistencia Técnica de
IBELSA, Sociedad Anónima, que se hallen en el ambi_
to nacional o que se puedan crear durante su vigen
Cla.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

3. Billete de ida y vuelta entre el aeropuerto más próximo al
domicilio del beneficiario y Roma por la ruta más corta y en clase

tTLos becarios seleccionados tendrán. opción a residir en la
Academia, corriendo de su cuenta los gastos de alojamiento y manuteo·
cióo.

IV. Periodo y condiciones de disfrute.-El período de disfrute de la
beca es de doce meses y podrá ser prorrogado una sola vez por un plazo
no superior a otros doce meses. Los becarios deberán incorporarse al
Centro del CSIC en los primeros dias de enero de 1991.

Se entenderá Que todo becario Que no se incorpore en el. plazo
establecido, renuncia a la beca que se le haya otorgado. Los becanos no
podrán desarrollar otra actividad que no sea aquella para la que
oonlvierún sus Dcca~.

Las becas serán incompatibles -con el disfrute de otras ayudas
similares. No obstante serán compatibles con bolsas de viaje, etc., con
la autorización del Organismo.

La solicitud de prórroga deberá manifestarse al Departamento de
Postgrado y Especialización a los diez meses de iniciada la beca. Para
ello, los becarios deberán enviar, junto con la solicitud de prorroga. una
memoria relativa a la labor realizada. acomoañada de sendos informes
del Director del trabajo y del Director cid lnstitu'<0 de Historia y
Arqueología de Roma, y memoria de ·la labor a realizar en el supuesto
de q.ue se les conceda la prórroga.

El Departamento de Postgrado y Especialización propondrá a la
Junta de Gobierno del Consejo Superior de Investigaciones Ci~ntíficas
la correspondiente decisión.

A los efectos de concursos y oposiciones se considerará tarea
investigadora el tiempo de disfrute de la beca.

V. Formalización de solicitudes.-Los impresos de solicitud se
encuentran a disposición de los interesados en el Departamento de
Postgrado r Especialización.

Las sohcitudes deberán ir acompañadas de los siguientes docu
mentos.:

L Cenin.caciónacademica personai completa } acreditativa del
grado de titulación exigido. '...

2. Cuniculum vitae del solicitante, según modelo, que se facilitará
en el Departamento de Postgrado'y Especialización del CSIC, acompa-
ñado de cuantos documentos puedan avalarlo. .

3. ["lemoria-anteproyecto del trabajo a reaiizar e mforme del
Director del trabajo. con el visto bueno del Director del Instituto de
Historia y Arqueología de Roma.

4. Fotocopia del documento nacional de identidad.
5. Declaración comprometiéndose a renunciar, si fuera seleccio

nado. a la percepción de otras remuneraciones y disfrute de otras becas
o ayudas incompatihles.

6. Declaración de hallarse libre de obligaciones militares.
7. Los candidatos deberán justificar documentalmente el conoci

miento de la lengua del país. o en su- defecto el del inglés o francés.
VI. Selección d(' los becarivs.-la Junta de Gobierno del Consejo

Superior de Investigaciones Cientificas nombrará una Comisión de
expertos presidida por la Directora del Departamento de Postgrado y
Especialización del (,SIC. Esta Comisión seleccionará a los candidatos
más idóneos. En la selección se tendrá en ·cuenti,l. además de los
requisitos administrativos. la actividad investigadora del interesado
(publicaciones, participación en congresos, etc.)~ y el tema propuesto de
investigación.

Las decisiones de carácter científico serán irrecurribles.
la Comisión de Selección elevará a la Junta de Gobierno del Consejo

Superior de Investigaciones Científicas la relación de candidatos que
deban ser becados. pnra su aprobación definitiva.

VIL Obligaciones de los hecarios.-los becarios se comprometerán.
al aceptar las becas concedidas. a cumplir en todas sus partes el
Reglamento de la Academia Española de Historia. Arqueología y Bellas
Artes, aprobado por Real Decreto 1921/1984. de 10 de octubre. y
modificado por Real Decreto 1-155/1986. de 13 de junio, así como el de
régimen interior vigente y las normas propias de funcionamiento del.
Instituto de Historia y Arqueología de Roma que estén en vigor.

Los becarios no tendrán adquirido ningún compromiso, como
oposiciones, exposiciones; concursos, etc.. que les impida el cumpli
miento íntegro o continuado del trabajo y/o de los estudios objeto de la
beca. .

El becario está obligado a informar periódicamente al Director del
Instituto de la marcha de los trabajos y/o de los estudios propuestos.

Al término de su estancia en la Academia y. en todo caso, dentro del
mes siguiente al término del periodo de la beca. el becario está obligado
a presentar la memoria de los trabajos y/o estudios realizados, en forma
tal que quede acreditado el cumplimiento del plan trazado en la
solicitud. -

Cuando las circunstancias obliguen a algún becario a introducir
modificaciones fundamentales en el plan primitivo de su investigación.
deberá dar cuenta de ello inmediatamente, por escrito. al Director del
Instituto, y eventualmente al Departamento Escuela de Postgrado y
Especialización del CSIC.

Al término de la beca, el becario depositará en el Instituto una copia
de los trabajos de investigación realizados.

.. '
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Durante 1.989, podr",n reunirse en ocho ocasiones 
con duración máxima de dos d1as por reunión, in-
formando a la Dirección de la E.presa, con una an
telación de 48 horas, del lugar de la reunión y
temas a tratar.

'""t"'"c"YlJl"O'-"C'c.c'-:'C~Q~M~¡~T~E~¡~M~T~E~'~C~~:Se mantendr,j¡ el Comité Int.er
cent.ros formado por miembros de la Comisión Nego-
ciadora. Este Comit' quedara const.ituido en el acto
d. la firma del present.e Convenio y estara tor-ado
por ocho miembros. Sus funciones seran las propias
de los Comités de Empresa.

No Computaran como horas sindicales aquellas dedi
cadas como consecuencia de las reuniones menciona
das, ni aquellas en que la reunión sea convocada 
por la Dirección.

Los gastos de desplaza.iento y estancia de los
miembros del Comité en el ejercicio de cuanto se
define en éste articulo serán por cuenta de la Em-
presa, ~ de acuerdo con la no~ativa interna.

Este calendario laboral regirá hasta la firma del
Convenio correspondiente a ese año, en que se
ajustará el calendario en función de la jornada 
anual pactada.

Durante el próximo mes de Noviembre, en reunión-
conjunta de la Dirección de la Empresa, Jefes Re-
gjonales y el Camita Intercentros. fijaran las di
rectrices generales para la confección en cada cen
tro de trabajo del calendario laboral.

En cada uno de los Centros de Trabajo, conjunta-
mente los Representantes d. los Trabajadores con
el Representante de la Empresa de cada Centro, -
confeccionara enel mes de Diciembre el calendario
laboral en sus diversas ~odalidades que, teniendo
en cuenta las circunstancias de cada centro de
trabajo, permitan una adecuada prestacion del ser
vicio .

CUando la diferencia de finalización de la jornada
laboral sea aproximadamente igualo menor al 
tiempo invertido en la comida no será preciso
intormar.

El tiempo real de presencia del Asistente Técnico
en casa del usuario se reflejará en la R.I. (rela
ción de intervención) (según Real Decreto 58/1.988
de 29 de enero, sobre protección del consumidor en
~~c~~rvicio de reparación de aparatos de uso dome§

Articulo 1)'.- tORNADA pE PRODUCTIVIQAg: Para facilitar que el-
Asistente Técnico pueda desarrollar su función a
cualquier hora del dia, se concede que el Asisten
te T'cnico que realice el 100\ de su actividad de
una fonaa continuada en el tiempo, pueda una vez
cubierto el 100\ del objetivo, dar por finalizada
la jornada laboral informando previamente de ésta
circunstancia.

Se reunirá ésta Comisión de vigilancia siempre que
58 suscite, en cualquiera d. los centros a que
afacta el convenio. cualquier situación relativa a
los temas que en el mismo se incluyen, salvO qu~-

pueda hallarse solución en el propio Centro. P~~a

reunirse la Comisión sera necesario que una de las
partes convoque la reunión con antelación no infe-
rior a 48 horas, e indicando los temas a tratar.

POBrICACION X PUBLIqD"D: Una vez firmado por am.bas
partes se editar! el texto integro de este Convenlo
y sera entregado un ejemplar del ~ismo a cada uno
de los afectados,en un plaz~ no superior a 30 dlas.

En el caso de nueVOS ingresos sera entregado un -
ejemplar en el plazo de 15 dias desde su lngreso.

Articulo 8·

':

,',

.,

El Presidente y Secr~tario del Comité Intercentros
tendrá JO horas de función,sindical. independiente
mente de las empleadas en las reuniones con los
restantes seis miembros y 20 horas los demás miem-
bros del Comité.

Se podrán acumular mensualmente las horas sindica-
les de los miembros del Comité Intercentros, asi 
co.o las de los Delegados de Personal de cada cen-
tro en uno o varios de ellos.

En el mes de Diciembre se reunirán los Oeleqados de
Personal de la Red Comercial y de Asistencia Técni
ca, para formar la COMisión Negociadora del Conve-
nio, o en su defecto noabrar al Co~ité "Intercen-
tras. Todos los gastos ocasionados por Motivo de-
ésta reunión, que tendra lugar en Madrid con una
duración de un dia, serán por cuenta de la Empresa

Los gastos del Comité Intercentros. referentes a
sellos, fotocopias, folios, en el ejercicio de su
función, sera n a cargo de la Empresa.

La no coincidencia del horario pUesto en la rela-
ción de intervención con el horario real no será
motivo de sanción alguna.

Articulo 14',_ VACACIONES: La duración de las vacaciones será de
24 dias laborales Jsábados excluidos).

Se disfrutaran en epoca estival (21 de Junio al 21
de Septiembre). CUando, por necesidades de la or
ganizaci6n de la Empresa, no pudieran disfrutarse
dentro de éste periodo, los afectados tendrán al
menas derecho a disfrutar 17 días laborales en es
tas fechas y el resto en las fechas que se fije-
entre el productor afectado y la Direccion, grati
ficándoles con un dia mas de vacaciones. La Empre
sa concederá dos dias de vacaciones a aquellos
productores que acuerden. con la Dirección disfru-
tar las vacaciones 1ntegramente tuera de la epoca
estival.

En los meses de Enero y Febrero, se negociarán en
cada Centro los turnos de vacaciones.

CAp I T O t Q - 11 ~

Lo. dos miembros del Coait' d. Seguridad e Higiene
designados de entre los mie~ros del Comit' Inter-
centros se reunirán trimestralmente con miembros de
la Dirección de la Empre.a, para abordar los problit
mas especificos de dicha Comisión de seguridad e
Higiene

Articulo la'

pRINCIPIOS pE OBGhNIZACION

ORGANIZACION PRACTICA DEI, TBA5A.J0: La facultad y
responsabilidad de la organización práctica del
trabajo corresponde de modo exclusivo a la Direc
ción d. la Empresa, sin perjuicio de lo estableci
do en el Art. 64 del Estatuto de los Trabajadores.

Criterios de elección de (echa: A estudiar conjun
tamem:e.

brticulo 15'.- VArpBACIoN puESTOS DE TRABAJO: Para garantizar la
objetividad y el normal mantenimiento de las valo
raciones del personal de staff, fun~ionará la Co-
misión de Valoración, formada por dos miembros del
Comit. Intercentros y técnicos de la Empresa,
que estimarán el valor de cada puesto de trabajo,
adaptándose a la normativa que regula los cambios
y modificaciones de los puestos de trabajo, así 
como las reclamaciones que surJan.

La Direccion de la Émpresa llevará a cabo una revi
sión de puestos de trabajo {de acuerdo con las fun
ciones que actualmente desempeña el personal admi
nistrativo al que afecta el presente Convenio-
Staff) .

",

Articulo 110 SISTEMAS DE PRIMAS E INCENTIVOS: Como Anexo n" l.
al presente Convenio se incluyen los Sistemas de
Incentivos de Asistentes Comerciales y de Asisten-
tes Técnicos. '

Dicha revisión deberá efectuarse en el transcurso
de dos meses, desde la firma del presente Convenio
en el supuesto de no estar finalizada en el citado
periodo de tiempo, los resultados de la valoración
se aplicaran con caracter ret.roactivo a la fecha
en que se deberia haber fin~liZado.

',-,

Articulo 12< JORNApA LABORAL: El número de horas de trabajo
durante 1.~89, para todo el personal a que afecte
el presente Convenio, será d. l. 7'5J.

Para el personal que esté sujeto a incentivos, la
reducción de horas de trabajo pactadas en este -
Convenio incidira proporcionalmente en los objeti
vos establecldos.

~onclulda l~ valoración, y sólo por esta vez,
(VIII Convenio Colectivo), las personas que puedan
quedar encuadrad~~ en el nivel 2 pasaran a perci-
bir la retribución del nivel J, no siendo ésto cay
sa ni Motivo de mala valoración, ni elemento campA
rativo para sucesivas personas que deban correspoe
derle por la valoración de su puesto de trabajo 
el nivel 2
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,'"r"te.Ó¡"C'U"¡'>O,-,¡"6C'C."-~D~'~S~P~!~¡,~i~I\Il~¡éE~"~T~º~S: Cuando por neces idades del servi
cio hubiera que despla~ac a un productor fuera del
ambito provincial de su Centro de Trabajo, no se
podra realizar por tiempo superior a un mes, ni 
mas de dos veces al ano.

Ourante los primeros 15 días percibira un incenti
V~ equivalente a la parte proporcional media del
conseguido en los últimOS dos meses. A partir del
decimoquinto dia, percibira el incentivo que le-
correspondiese, pudiendo a posteriori, reclamar-
sobre la cuantía del mismo. En el caso de despla-
zamientos por mutuo acuerdo, se estaca a lo acee-
dado por las dos partes.

",r,r"'<c"u"190-J)"7C·C."--JL.'"C"E"""C""'~S.: El trabajador avisando con la posible
antelacion y justificación adecuada. podrá faltar
o ausentarse del trabajo con derecho a remunera-
~ por alguno de los motivos, y durante el tiem~

po que a continuación se expone.

- 18 Dias naturales en caso de matrimonio.
2 Olas naturales en caso de fallecimiento de

padres, nietos, abuelos o hermanos del traba
jador o su cónyuge.
Oias naturales en caso de fallecimiento de-
cónyuge o hijos.
Dias natu~les en caso de enfermedad grave o
intervención quirúrgica de su cónyuge, hijos,
padres, hermanos, nietos o ab.uelos del traba
jador o de su cónyuge.
D1as laborables por alumbramiento de esposa.
Dtas laborables por traslado de domicilio ha
bitual.
Dia en caso de matrimonio de hijos o hermanos
del trabajador o de su cónyuge.
En 105 casos de maternidad, se estará a la 
legislación vigente.

En los casos de fallecimiento, enfermedad grave o
alumbramiento de esposa, seqún las circunstancias
de distancia o de las especialidades de las causas
producidas, podrán prorrogarse hasta un máximo de
5 dias naturales.

Por el tiempo indispensable para el cumplimiento
de un deber publico y personal.

Para realizar funciones sindicales o de repre-
sentación del personal en los términos estable--

o cidos legal o convencionalmente..

Artlculo_20'.- ppOMOCION y PRQGEESION DEI pERSONAL:

1.- pROMOCION: Se entiende por pro~oción el acceso
a un puesto de trabajo de superior categori a 
profesional de manera definitiva.

Las vacantes que se produzcan se cubrirán por
personal de cualquier Delegación de categoria
inferior, por concurso-oposición al que ten-
dran acceso los Representantes del Personal,
excepto los puestos que impl iquen liando o
jefatura que serán de libre designación de la
Empresa.

2.- PROGRESION' se entiende por progresion el
acceso a una vacante de superior godo al que
ostentaba el productor afectado, pero dentro
de su misma categoría profesional.

La mejora se efectuara según la modal idades-
sigui.entes:

al Valoración ele puestos de trabajo: Se estara
a la Valoración.

b) Vacante por baja o creación de un nuevo -
puesto. Se proveerá de acuerdo con lo que
determine la Ordenanza del Comercio sobre
ascensos.

Articulo 21'. - PERIOOO pE APAPIACION: En los casos de promoción
existira un periodo de adaptación, al nuevo
puesto, de cinco meses, durante los cuales,
el productor percibirá la media aritmética
correspondiente entre el salario que Venla
percibiendo y el asignado a su nueva cate-
garla.

Durante el periodo de adaptación, los tra-
bajadores no podrán ser objeto de sanción 
por falta de adiestrallliento al nuevo pues-
to, y en el caso de que al final del mismo
no se hubiera adaptado volvería a su ante-
rior puesto.

Para la progresión se estará. a lo anterior
mente expuesto pero el periodo de adapta--
ción será de tres meses.

CApITULO - IV -

ARTICULO 18·.- PRQGRhMACION pE CURSOS TEORICOS-P8ACTICOS: La
Dirección informara de los cursos que se lleven
a cabo.

e A P I TUL o - III _

CLASlfICAcrON DEL PERSONAL

Articulo 22'

RETRIBljCIONES

CONCEPTOS OUE IN'TEGRAN' LAS RETRIBUCIONES:

Las retribuciones, de acuerdo con las disposicio
nes legales sobre Ordenación de Salario, estan -
formadas por los s iguientes conceptos:

Salario Base
Articulo 19'.- PRINCIpIOS GENERALES: Todo el personal de la Em-

presa afectado por el presente Convenio, cualquie
ra que sea la indole de los tri!Obajos que preste,
quedara integrado en alguno de los grupos siguien
tes:

1.- Personal técnico titulado.

Complementos

A',rtUicou",-lºo--"¡,,3~' ~-_S~A~LAA'"?:~'~º"2B~A~S~E : Se cons i de r ansa1a r i os base los que
- se indican en las tablas salariales que se adjun-

tan al presente convenio (AneXO n' 2)

11.- Personal mercantil técnico no titulado y
personal mercantil propiamente dicho.

IIr.- Personal administrativo técnico no titulado
y personal administrativo propi~mente dicho.

IV.- Personal de servicios y actividades auxilia
res.

Artlculo 24'.- CU..USUU, pE: REVIStºN- Se proceder. a un"- revisión
salarial siempre y cuando el I.P.C. 1.~89 al
31-12-89, supere el 5\. Revisándose exclusivamente
la diferencia entre el increl!lentO rQdl del I.P.C.
y ese 5\.

V.- Personal subalterno.

La clasificación profesional, tendente a obtener
la máxima flexibilidad dentro del mas perfecto 
aCOplamiento, se basa en el siguiente principio:
Equiparación de conocimientos profesionales a -
titulación. A efectos de ocupación de puestos 
de trabajo, se consideran equiparados a loa
trabajadores que ostenten titulas acreditativos
de su preparación, aquellos otros que, sin
poseer dichos titulas demuestren tener los co
nocimientos profesionales que les capaciten -
para realizar idénticas funciones. Del mismo 
modo los empleados con la consideración de
otra categoria para la que se exija la pose-
sión de un titulo, recibiran un tratamiento
similar, alcanzando los niveles siguientes
dentro de su grado o especialidad.

~~._ COMP~~R~: Son comple~entos las can~l~ades que
en cada caso, deban adicionarse al salario base.
Les complementos se dividen en:

al Persona) es:

AntigÜedad: Se abonarán por cuatrienios en la
cuantla fija que se indican en el Anexo n' 2.

Los CUatrienios empezarán a devengarse a par
tir del mes siguiente en los que se cumpla el
pertodv cuatrienal.

~ partir del presente Convenio y para los suc~

sivos, queda congelada la cuantla fijada por
,:uatrienios.
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b) pe vencimiento periódico s~perior ,1 ~;

Los aumentos global izados por nivelo catego-
ria que se produzcan por este concepto, .se 
repartirán proporcicnal:nente entre sala~l.os y
productores que fij~ cad~ uno de esos nl.veles
o categorias.salariales.

Gratificaciones de 30 doe !'Iarzo, 30 de .]unio,
30 de Septiembre y 22 de Diciembre.

En estas fechas todo el personal a quien afec
ta el presente Convenio, percibirá una mensua
lidad completa d. su salario base, que figure
en las tablas salariales, más complementos -
personales. o 1... p... rte proporcional que
corresponda para el personal de nuevo ingreso.

~: Se entiende por merito personal
aquellas cantidades que "ael personam" tienen
concedidas por encima de su categorl.a o nl.vel,
algunos productores .

Esta últi.a podrá ser absorbida en los cas?s
de ascensos y progresión; y no ser~ absorbl.da
en los casos en que el merito p~rsonal restan
te sea inferior al mínimo del ais.c grado o 
nivel.

100'

100'

",
Del 41' en adelante

Del 16' al 40· Dia

Caso de hospitalización , desde el --
ler. Dia ......••............ 1001;

- Desde el ler. dia

el Complemento por accidente de trabajo;

c) En los casos del 2' b<lja por enfenned<ld
en el año y cuando se hayan consumido 
en su totalidad Klos cuatro primeros
dias de enfermedad en el ano con complg
mento salarial al 100'K, Y al mismo
tiempo esta segunda baja tenga una durª
ción minima de dos dl.as, la Empresa -
llevara a cabo el proceso administrati
vo oportuno (anticipos, descuentos, etc
en nómina), con el fin de regularizar la
perdida salarial al productor por esta
enfermedad en tres mensualidades.

Artículo )1'.- AXUDA SUBNORMALES: Se establece para aquellos
trabajadores que tenqan a su carqo alqUn sub
normal (reconocido por la sequridad Social),
una ayuda d. 4.357 pts/mes. transformables en
póliza a favor del subnormal. con la variante
de indeanización o renta vitalicia a falta del
padre o tutor.- y -CApITULO

:
>,
".

.,

, '

DIETAS HWMETRA.g X pL!JS pISTANCIA
Articulo 32' pRESnCIOt' POR INCAPAClDALI X POR MUERTE EN ACCI-

DENTE De TRABAJO:

Articulo 26'.- RIETAS: Se incluyen, como anexo n' 3, las dietas
que se devengarán desde el dia 1 de Febrero de 
1.989.

al prestación por incapagidad·En caso de incapa
cidad permanente total (laboral o no) con baja
en la E.presa, se concede una indemnización
de 700.000 pesetas,

b) prestación por muerte in accjd.nte d. trabajo
Articulo 27'.- KILOMETRAJE: Como anexo n' 4, se incluyen las can

tidades que por éste concepto se devenqarán, cuan
do cualquiera de los aiambros d-e IBELS.... a que -
afecte el presente Convenio, utilicen, previamente
autorizados. el automóvil propio para asuntos de
la Empresa. Los qastos de peaje y aparca.iento
serán abonados por la Empresa.

Dichas tarifas se devenqarán desde el dia l. de-
Febrero 1.989.

Se establece una indemnización de 1.150.000 en
caso de muerte por accidente de trabajo o como
~onsecuencia de enfermedad profesional.

Si la muerte se produjese después de haber si
do dado de baja y como consecuencia del acci-
dente laboral o enfermedad profesional (que-
produjo la incapacidad), se abonar6n las
450.000 pesetas, restantes hasta completar la
indemnización por muerte en accidente laboral.

Articulo 28'.- purs DISTANCIA: Para los trabajadores de los Cenn
tros Comerciales de Barcelona, Bilbao. La Coruña,
Valencia. oviedo y Granada, en plantilla, en la-
fecha de producirse el traslado de estos Centros a
su actual ubicación, se establece el devenqo men-
sual de la cantidad de 5.166,- Pts.

CUando ésta cantidad no sea s~ficiente, se abona-
rán los gastos de transporte público.

Esta cantidad sustituirá a cualquier otra que se
devenqase por igual concepto o motivo como norma,
o uso, o costumbre.

Art.lculo J] DOTE MATRIMONIAL· . Para todo el
personal que estuviese en plantilla al entrar en vigor el
Estatuto de loe Trabajadores. se aantiene que • aquel que
contraiga _tri.,nio y decida seguir trabajando se le
prorrogara el derecbo a la percepci6n de la dote
matri.cnial basta el ~mento que cause baja en la
_presa, 8H!lIIpre que la baja sea IlOtivada por el
naci_iento del pri.er hijo, en el bien entendido que la
cantidad a percibir por dote .atriDOnial, serA la que le
hubiera correspondido en el JKl.ento de contraer
_tri.,nlo •

En caso de producirse durante el periodo de vigen
cia del presente Convenio idéntica circunstancia
en cualquier otro Centro de Trabajo, los trabaja-
dores atectados devengarian el =encionado plus.

ArtIculo 14· - SEGURO COI&CTIVO DE VIDA: Continuarán las cantida
des de la póliza del Seguro Colectivo ele Vida. en
la siguiente forma:

MEJORAS SOCIALES

OUEBRANTO DE MONEDA: Aquellos trabajadores que tu
vieran en su nómina el concepto de quebranto de-
lIIoneda, la cantidad que perciben por éste motivo
se verá incrementada a 2.737 Pts.

El trabajador podr6 optar al nivel superior me-
diante una aportación de 150,- pts en cada una de
las pagas (16 pagas).

Muerte natural ..•...••.••...•••.
por accidente , •......•• ,.

" • Circulación ... ,.

Pts900.000
1.800.000
2.700.000

1.300.000 Pt$
2.600.000
3.900.000

natural ., ••. , .......•
en accidente ...••••••

lO Circulación ••

Por llIuerte. .

- VI -CAPITOLO

Articulo 29·

Articulo )0. pRESTAcrON POR ENFERMEDAD O ACCIDENTE DE TRABAJO

La Empresa abonará hasta completar los porcentajes
que a continuación se indican, de la prestación 
por remuneración Convenio y mérito personal si lo
hubiera, incluyendo primas e incentivos:

al Complemento por AOternedad

Los cuatro primeros dias de enfermedad
en el año 100'

ArticulQ 3:;;' ApoUI5ICIQN APhRATOS MARCA ·ZANYSSI": Los precios
de venta de aparatos para el personal de IBELSA 
serán fijados por la Dirección de la Empresa
aplic6ndose. en todos los casos un descuento del
30' sobre el precio de referencia.

El Impuesto de Valor Añadido (I.V.A,), será
a cargo del comprador y se encontrará incluidQ
en los precios fijados.

Condicion,s de pago; Diez mensualidades.

Del S' al 15· Dia . 90' periodo d, adquisición: tres años.
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Articulo 36',- ROPA pE TRABAJO: Cada productor dispondrá de dO$
batas: una en junio y otra en noviembre (para
aquellas personas que su trabajo lo requiera).

La ropa o calzado de seguridad, _seran definidos-
por Seguridad .. Higiene.

Para aquellos productores que su trabajo lo re-
quiera, se les proporcionará calzado adecuado para
invierno y verano.

Para el año 1.989 se rija la cantidad de 3.500 __
pesetas por concepto de calzado.

Articulo 31' - RETIRADA DEI qflNET pE COND!.lcrR· Al personal que
para el cumplimlento de su trabajo le fuera nece-
sario la utilización del carnet de conducir y éste
le t'uera retirado por la autoridad, dentro o fUera
de las horas de trabajo (salvo en caso de embria-
guez que haya provocado accidente), se tendrá en
cuenta lo siguiente:

a) Se le conservara el puesto de trabajo durante
un año.

b} Se le adaptara a un nuevo puesto de trabajo,
conservando su categoria y salario.

Artículo 38'. - JUBILACION VOWNTARIA: Aquellas personas que se-
jubilen voluntaria~ente a partir de los 60 años,
se les concederá el siguiente premio de jubila-
ción:

- A los 60 años •••••.. 12 mensualidades (con la-
parte proporcional de-
las pagas extraordina-
rias) •

3) Podr~n recaudar cuotas a sus afiliados, repar-
tir propaganda sindical, mantener reuniones con
los mislllos.

4) En las reuniones con la E1lIpresa, ambas partes
en cuanto al procedimiento se refiera, ajusta-
ran su conducta a la normativa vigente.

Para las reuniones .. convocar por la Dirección
de la E~resa, ~beran dirigirse al Secretario
de la Sección Sindical, quien en cada momento
designará quien debera acudir de dicha Ejecuti
v•.

5) La Empresa facilitara un local, siempre que lo
tenga disponible, a fin de que las Ejecutivas
representantes del SindiCato, ejerzan las fun-
ciones y tareas a la realización de las funcio
nes sindicales que le sean propias.

MTIcmp 41. -CUOTA SINDICAL· A requerimiento de los trabajadores
afiliados a las Centrales o Sindicatos qua os
tenten la representación a que se refiere el 
articulo anterior, la Empresa descontará en la
nómina mensual de los trabajadores, el importe
de la cuota mensual correspondiente.

El trabajador interesado an tal descuento remi
tirá a la Dirección da la Empresa un impreso-
cumplimentado en el que se expondra la orden de
descuento, la Central o Sindicato a que perte-
neca, la cuantia de la cuota, asi como el núme
ro de cuenta corriente o libreta de ahorr~s a
la que debe ser transferida la citada cantidad,
ejecutando la Empresa la antedicha detracción y
la posterior transferencia.

La Direccion de la EJ.presa entregará copia de
la transferencia antes del dla 15 de cada mes,
a la representacion Sindical de la Empresa.

.'

• los 61 años 10 IIt!n$ual idades (idem,--
idelll).

• los " años • lIensual idades (ide.,
idem) .

• los " años • mensualidades (id.m, --
idell) .

• los 64 ailos 7 mensual idades ('idelll --
idem) .

- • los 65 años ...... , lIlensua 1 idades (idem,--
idem) .

CAPITULO VII

ACTIVIDAD SINDICAL EN LA EMPUESA DERECHOS SINpICALES

i\RTICULOS 39.- DERECHOS DE: SINpICACION: La Empresa respetara el
derecho de todos los trabajadores a sindicarse
libremente y no podrá sujetar su empleo, de un
trabajador a la condicion de que no se afilie o-
renuncie a su afiliación sindical.

- La Empresa no podra despedir a un trabajador ni
perjudicarle de cualquier otra forma a causa de
su afiliación o actividad sindical.

ARTIgUp 42.

No obstante, cada Sindicato determinará la for
ma de descuento de sus afiliados.

SECCIONES SINDICALES: Se estará a lo establecido
en la legislación vigente. .

La Central o Sindicato que pretenda tal reconoci-
miento deberá acreditarlo ante la Empresa de modo
fehaciente. Una ve~ acreditado, la E.presa recono
cera a la Ejecutiva de la Sección Sindical, co~o

representantes del Sindicato.

Las Secciones Sindicales que posean una afiliacion
del 30\ como mini~o, en aquellos Centros Comercia
les de mas de 40 trabajadores en plantllla, y el
50\ para aquellos de más de 20 trabajadores en
plantilla, dispondrán a todos loa efectos de 15 
horas ~ensuales que seran co~pensadas iqual=ente
que las de los Delegados de Personal, El Deleqado
Sindical de la citada Sección Sindical, tendrá las
mismas atribuciones que los Delegados de Personal.

Los componentes de la Ejecutiva de la Sección Sin
dical deberán ser trabajadores en act~vo de la E~

presa y designados de acuerdo con los estatutos de
las Centrales o Sindicato al que representen.

- La Empresa reconoce el derecho a los trabajado-
res afiliados a sindicatos y organi~aciones sin
dicales legalmente constituidas a celebrar asam
bleas, recaudar cuotas y distribuir información
sindical fuera de las horas de trabajo, y sin 
perturbar la actividad normal de la Empresa. Los
Sindicatos podran remitir información a fin de
que ésta sea distribuida fuera de las horas de
trabajo y sin que, en todo caso, esta práctica
pueda interrumpir el desarrollo del proceso pro
ductivo.

Existir~n tablones de anuncios en los que los-
Sindicatos, debidamente implantados, podr~n in-
sertar comunicaclones.

MTICULO 40,_ fUNCIONES PE v..s SECCIONES SPWICALES; La Ejecutiva
Sindical tiene las siguientes funciones:

1} Representar y defender los intereses del Sindi
cato que representa y de los afiliados del mis
mo en la Empresa, y servir de instrumento de 
comunicación entre su Sindicato y la Dirección
de la Empresa.

Las horas empleadas en las reuniones convocadas
por la Empresa, no serán descontadas de las horas
'llensuales.

A N E X Q 1 (A!

PLAN DE INCENTIVOS PABA VENDEDORES 1.989

El presente sistema de i"lcentivos se basa en la combinación de
tres magnitudes:

EL OBJETIVO: 9 = Cifra de ventas que la Empresa desea alcan~ar

en la ~ona considerada.

IpS REsuITapos; R = Ventas efectivas logradas por el vendedor.

LA PREVISION: P = Previsión de ventas que formula el vendedor
responsable de la ~ona.

Existe una ultima componente del sistema que, premiara la
MRecuperación de I~pagad05M.

2} Serán oidos por la Empresa, en el tratamiento
de aquellos problemas de carácter colectivo que
afecten a los trabajadores en general y a 105
afiliados en su Sindicato particular.

El sistema queda dotado, como
estructura simple, muy pegada a
cada realidad del mercado,
controlable por el vendedor.

veremos a continuación, de una
la realidad de cada momento y de
y aSl mlsmo, sel!, !aci.lmente
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En (unción de:

SALOO OPERATIVO ($0)

La evolución histórica de devoluciones.

P.D. PRIMh "RECVPERhCION E IMPAGA pos

El valor O. ••e saldo •• transforma en V.E . como resultado Oe
aplicar .1 siguiente proceso:

V.E. O. un impaqado - Valor O. impaqado X coeficiente Oe
antiqüedad.

La relación existente entre l. antigüedad Oel impagado (desde l'
fecha O. vencimiento expresada en meses) y el coeficiente Oe
antigüedad viene dado por l. siquienta tabla:

Mtjgutdad Cotficjent.!!

3 1,00
3 4 1,08
4 5 1,13
5 6 1,18

- 6 7 1, 24
7 • 1,31

• 1,40 -
VALOR pE LA PRUtA P.p *

Pri_ - 2 , So , 4.Joo//Si 2 x ~l¡, VE • So ¡'VE •

Prima . O Si 2 , So <1VE • So

Ejemplo

~RCONCEPTO A , e D E ,
OBJETIVO 100 100 100 100 lOO 100
PREVISION 65 100 100 100 300 160
RESULTADO " 100 " 117 300 60

._--

<;ALcmp PEL INCENTIVO:

VENPEOOR

A 1 -56.750 x O , 1,096 • "" · p,
B 1 . 56.750 x 1 , 1,15 • "" - 65.26J • p,
e 1 -56.750 , 0,84 , 1,07 • "" · 51.007 • p,
D 1 -56.750 x 1,17 x 1 • "" · 66.398 • p,
E 1 -56.750 , 2,5 x 1,15 • "" -163.157 • p,, 1 -56.750 , e,6 x 1 • "" · 34.050 ."

\\,[EXO 1 ,"'
PLAN pE INCENTIVOS PARA AS"'STENTE<: TECNICOS 1 989

l. RESUMEN pE NORMATIVA A APLICAR A!. SISTEMA pE PREMIOS

Interyención Válida

La intervención válida aetua como Unidad Oe Medida Oe l. acti-
vidad Oel Asistente Técnico.

Se considera Intervencion valida ,. reparación que cumple lo.
siguitntes requisitos:

- Que .e. motivada porqu<!'! el aparato presente anomalias Oe -
tipo estético o funcional, rotura Oe piezas, falta o detecto
de pintura (con o ..n cambio Oe piezas) , as' como l •• demos-
traciones realizadas sobre aparatos nuevos.

- Que .1 finalizar l. intervención, el aparato quede en per--
fectas condicionts Oe ",o y funcionamiento.

- Que l. intervención qu!!de total y claramente reflejada en el
correspondiente lmpreso (Relación Oe Intervención) .

- Presupuestos elaborados según legislación vigente y Cabradas
(s/tarifa en vi'1or ) .

EXCEPCIONES: De lo definición anterior se contetnplan en l. --actualidad, las siguientes excepciones:

'l presupyestos 1 : Serán válidos todos aquellos prtsupuestos -
~:

siendo aceptados por el usuario no puedan .er r@aliza-
en el acto, por fal ta O. recambio principal en elOel v!!hiculo, (considerándose

st,)ck
recambio principal todo aquelque itnposibilita .1 funcionamiento normal Oel aparato) , -siempre y cuando l. R. r. 'o lleve identificado aparato y -averia_

• - O

te - 2,5

x K
2

x

- R sera de aplicación directa entre los

0,6 (-'!..- <2,5
O

Cuando....!... <0,6
O

euando-..!..-<2,S
O

OpERATIVIPAQ DEL SISTEMA

1 - 56.750,-- X ~l

VALOR pEI COEFICÚNTE te

El coeficiente te
valores

El sistema el. incentivos comenzará a ser operativa lIles a llles, a
partir del memento que la Dirección Comercial d. su conformidad a
la propuesta d.e *Objetivos* y *Previsiones" que a tal .tecto cada
Delegación trasmitirá a través de su Jefatura Regional.

Este coeficiente pretende preaiar la correcta previsión del
resultado final de acuerdo con los valores de la siguiente tabla:

VAIPR pEL COEFICIENTE te 2

Cada mes, el vendedor realizará su Previsión de ventas en
unidad•• y será lijado por su Jet. de Delegación el~ que
aun cuando, sea ajustado a la realidad de la situación del merca
do del ..s en cuestión, contemplará un valor acorde con el resul
tado global planificado para el año.

Una planificación sobre recuperaciones

El incentivo a percibir sera el resultante de la fórmula
siguiente, con resultado en Pts/brutas.

El importe de los efectos vencidos a una techa determinada.

Estos valores serán trasladados a la Dirección Comercial a través
de la Jefatura Regional correspondiente antes del dia 20 de cada
mes y sera comunicado telefónicamente la aceptación o reparos
@xcluslvam@nte al objetivo fijado, si la proyección del mismo
hacia el "910bal año" no quedase dentro de un entorno del 1011
de a~el valor.

FORffi..lI..ACJON y CALCVIP DEL INCENTIVO:

lo. través de ésta prillla se premia la ausencia de impagados en el
área de trabajo de un vendedor, bien porque no se produzcan, bien
por una adecuada y rápida recuperación.

PROCESO pE CALCULO-

En la Delegación.$e deqlosará el valor de ~ por áreas

Se establece un valor de ~. a cada Delegación.

~:~:u:;::~te se calcula el Saldo de Impagados, correspondiente a

VAIpR EOllIV"U;NTE IV E )

;.'

'.,.
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b) p2 pREMIO POR COBROS

Condiciones para cobrar éste incentivo.

Prima - 11.616 x Cdt 548 x Num de I.V., que
sobrepasen el 115 de productividad.

- La relación de l. Válidas cobradas respecto a las cobra
bles.

.. NÚm. de I VAl jdu cobradas .... 0,85
Num. de L Validas CObrables"';""

R.LV.C.

lA prima po, producción vendra expresada por ,.. tormulas:

1) Si l. product iv idad < 110
Pri_a . Pi x Cdt

2) Si l. productividad > li5

El cálculo de la prima por este Concepto se efectúa en fun
ción de:

si 81 R.LV.C. es menor a 0,85 el P2 2 O.

Si P'me < 85 por 100 el P.2 ~ O

El valor de la cantidad Cobrada en el mes N.

El \ K sobre el valor de la cantidad cobrada, segun
la siguiente tabla:

si debido a falta de trabajo suficiente fuera imposible_
al A.T. alcanzar un desvio del 115 se le garantiza un
incentivo equivalente al que COrresponde a dicho desvio.

Se considera co~o tal un segundo aviso que esté provocado
por igual causa que el primero, dentro de los 10 dlas si-
guientes a la reparación y no imputables al recambio, a
electos de premio de Calidad.

Reclamación Técnico

Intetytnción cobrada: Lo será. toda aquella ,intervención por
la que se haya percibido una cantidad de dinero, excluyendo
las ventas puras de recambios.

Defecto de cobro es, cuando en una intervención se haya de
cobrar por varios conceptos y se deje alguno de ellos sin
percibir. si se ha de cobrar por un sólo concepto en este
caso no existe defecto de cobro.

En los presupuetos se cobrara co~o minimo el desplazamian-
too

Int@ryención cobrªbJe: Será toda aquella intervención por
la que de acuerdo con la normativa establecida sobre fran
quicia y tarifas, debe percibirse una cantidad de dinero 
por cualquiera de los tres conceptos de Desplazamiento, Ma
no de Obra o Recambios.

pefinición de cgnceptos: ~cobrable" y ~cobrada·

b} CongeladQres y friggrjficos 2T: Cuando precise reparación
de la Unidad Refrigerante, y la detección de,la averia la
lleve a cabo un ~.T., que no disponga de equipo trlgorista,
la intervención se considerará válida.

e) s. contemplaran los siguientes supuestos para considerar
la puesta en marcha mas reparación: por ca~io de voltaje,
cambio-de apertura puerta y cambio de programador, motor o
bolllba.

, ,

"

'.,,..,
r

,

Actualización de Objetivos

Se contemplan dos tipos de actualización:

Un primer tipo que se aplica por las diticultades d. reali
zación de la intervención y un segundo tipo que se aplica
de torma coyuntural y que va destinado a promocionar el
servicio al producto.

La mecánica que se sigue en la actualización de los objeti
vos, es la descontar la actualización que corresponda del
objetivo dia de la zona en la cual se realiza la interven-
ción.

Por rtparaciones con difitultad se contemplan las siguien
tes actualizaciones:

5,8
6, •
7,1

6.8
7,8
O> ~
O>

o> >
7,8 ~

6,8 >

Objetivo actualizado/dia

El coe!icient'l de dias trabajados Cdt.

- El coeficiente de oesviación Kcp determinado por la si-
guiente tabla:

La prima por cobros se calcula según la tórmula:

Prima 2 R.I.C.V. x N x ~
100

La prima por éste concepto se paga mensualmente en función
~e los siguientes parámetros:

El desvio medio obtenido en el !Des por el A. Técnico.

- El número de reclamaciones por causas técnicas o detec
tas técnicos detectados por el Jefe de Equipo, Jefe de
CAT o Jete de Asistencia Técnica durante el .es.

e) pREMIO rOR CALIpAp

0,5 LV.
2,5 LV.
3, - l.V.
3, - l. V.
0,5 LV.
0,5 l. V.
4,- 1. V.
1,- LV.
0,5 LV.

Rodamientos, actu:liza el obje;ivo en
Cestos,
Muebles,
Cubas,
Bridas,
Cambio de unidades refrigerantes
Carga de gas y comprobación
Fregaderos, actualiza el Objetivo ~n

Productps .Built-in" ""

'_..

-----------_._-------------------------------------------

Cada 4 visitas a distribuidores previament& programadas
por la Delegación, actualiza el objetivo en 1,- I.V,

2. ChI.etJIP pe PREMIO
DESVIO MEDIO MES

N" DE RECLAMACIONES TECNICAS KES
O 1 2 3

Parámetros a considerar:

El coeficiente de dias trabajador Cdt, siendo;

al pI PRf:HIO " W\ PRODUCTIVIDAD;

Productividad, es el cociente entre producción realizada,
medida en l. válidas y el objetivo asignado al A. Téc-
nlCo.

100 O O O O
100 102,49 0,77 O O O
102,5 107,49 0,85 0,55 O O
107,5 112,49 0,93 0,63 O O
112,5 117,49 1,0'2 0,72 O O
117,5 122,49 1,10 0,80 0,50 O
122,5 127,49 1,18 0,88 0,58 O
127,5 132,49 1,27 0,97 0,67 O
132,5 137,49 1,35 1,05 0,75 O
137,5 142,49 1,43 1,13 0,83 0,53

142,5 1,50 1,20 0,90 0,60

La prima será liquida según la tormula:

Prima _ Kcp x 4.726 x Cdt

IHCIQEllClAS VARIAS tlf SISTEMA, DE INCENTIyos

Hum de dias trabajables en el mes.

Num. de dias trabajados en el mes (dlas de pre
sencia en la pelegación)Cdt.

Lo5 permisoa recogidos en el Articulo de Licencias d~l

VIII Convenio Colectivo y en su mismo nUmero de dias, no
sera n afectados por el coeficiente de dias trabajados.
La siguiente tabla de valores:

,
, .

Productividad
Cantidades brutas PI
CUotas en prima PtS/mes Cdt 1) pocum@ntocióo S

; ~' o 94,9
95 97,9
98 101,9

102104,9
105107,9
108110,9
111 113,9
114 115>115

o
1.427
1.884
2.346
5.910
7.337
9.216

11.616
Cada V.l. que sobrepase el 115\ se
paga a 548,- pts, cómputo mensual

1
1
1
1
1
1
1
1

Al Asistente Técnico se le entregará una copia de todos
aquellos dOCUmentos en los que haya estampado su firma, excep
to las R.I., que tendrá a su disposición para su comprobación
al Slstema de incentlvos las realizadas en los dos ~eses ante
riores.

2) IOComoci6n S. 1

El Asistente Técnico podrá recabar cuanta información necesite
de su jefe para la confección de un sistema de incentivos, ~si

corno serIe comunicada cualquier reclamación técnica detectada



en el transcurso del mes, quedando nula la reclamaci6n si no
se cumple tal requisito dentro de dicho mes, o dando el margen
de 10 dias en todo caso a partir de dicha reclamación tecolea.
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,~ 3) Coefecient. d1.1 trabajados

:,;
El coeficiente de dias trabajados en el apartado 17 del
MVIII Convenio ColectiVg M , MLicencias M, es l, a efectos del-
sistema de incentivos. CATECOllIA,

DIETA
COIiIPlETA COM¡OA CENA ALOJA/III!tNTO

4) Compensación IncentjVQs vacaciones o baja por enferaedad

,.
La compensación por vacaciones o por baja por enfermedad en-
los sistema. de incentivos, se hará teniendo en cuenta el 10-
centivo d. los dQS meses anteriores. recibiendo la parte pro-
percional media que le corresponda.

Supervi ..or V..ntas

Jl!'f.... Ad/llón. Jer.,s A.T.
'-600 1. 760 t .330 4.510

5) s.r rrigorista
Al Asistente Técnico frigorista
Técnico normal. en ese día se le
tivos normal.

que trabaje como Asistente-
aplicara el sistema de incen-

Asistente.. C""'rciales

Jefl!'s d.. Grupo
7.425 1.330 4.4">0

, ,

6) Garantía IncentiVa ()151'

A aquellos Asistentes Técnicos que no consigan un,desvío.del
115 debido al trabajo insuficiente, se les garantlza un lnceo
tivo mensual de 11.616, p"ts (PI) mas un premio por cobros 
(P2) segun la siguiente tabla:

....i .. tentes T'cn,cos y

R~sto ?er..onal
1.1'50 1.640 1.210 "0

Objetjvo ",st./dia tl

Ob > '. ,
'. , .>,.. Ob ? 6.' 8

6,' ? Ob ,

G It U P O T " It 1 r ...

25.50 - Pts/llJII.

OBJETIVOS
2. Cili.ndrada s~ri.or a 1.201 C.c. 27. SO - Pts/K..

De modo exclusivo y por una sola vez. los objetivos se bajaran
una décima y de igual forma se adecuara la escala d. cobros.

Anexo III, niveles salariales brutos anuales (sueldos al 1 de enero
de 1990), donde dice: «15 - 2.487.540)), debe decir: «15 _2.487.590».

Técni~os no titulados, donde dice: «Maestro Comrpobador (108))),
debe deCir: «Maestro Comprobador (115))).

Administrativos, donde dice: «Oficial de La (503) 108»), debe decir:
«Oficial de I.a (503) 120».

Advertidos errores en el texto del Convenio Colectivo anejo a la
citada Resolución, publicada en el ~~Boletín Oficial del Estado»)
número 172, de fecha 19 de julio de 1990, se transcriben a continua
ción las oportunas rectificaciones:

En la página 21078, en el artículo t2.2.0, último párrafo, donde dice:
«Los concursantes deberán anunciarse en todos los centros de tra
bajo ...». debe decir: «Los concursos deberán anunciarse en todos los
centros de trabajo ...)~.

En la página 21079, en el artículo 12.3.°, donde dice: «Las vacantes,
no cubiertas por turnos anteriores »), debe decir: ~~Las vacantes, no
cubiertas por los turnos anteriores )).

Importe

3.735))
3.735»
3.735»

Categoría

«Graduado Social
«Jefe Técnico de Montaje
«Jefe Técnico de Comprobación

CORRECCfON de errores de la Resolución de 13 de julio
de 1990. de la Dirección General de Trabajo, por la que se
dispone la publicación del Convenio Colectivo para el
personal laboral del Ministerio de Obras Públicas y Urba
nismo.

23601

23602

CORRECC/ON de errores de la Resolución de 8 de junio
de 1990. de la Dirección General de Trabajo, por la que se
dispone la publicación del Convenio Colectivo de la
Empresa «Te/eura España, Sociedad Anónima».

Advertidos errores en el texto remitido de la Resolución de 8 de
junio de 1990, de la Dirección General de Trabajo, por la que se
dispone la publicación del Convenio Colectivo de la Empresa «Telettra
España, Sociedad AnónimID), inserta en el «Boletín Oficial del Estado))
número 157, de 2 de julio de 1990, se transcriben a continuación las
oportunas rectificaciones:

En el anexo n, tabla de trienios, año 1990:

Después de:
y antes de;
Debe decir:

Aln:xo N' 2

RETRIBUCIONES "¡MIMAS COfol EFECTOS 01.01.89

TA8LAS " SUElOOS MIIlUOS '" CATECORIAS,
;~;;-----------------_._----------------

SUELDO liASE, AJn'IGUl:Oo\Il:

f.E!9º~H§,' Ifes: ...., ..., Mo:

Supervisor A. T,¡¿nica 136.608 2.185.128 5.727 " .632

Supervu,or Ventas 134.601 2.153.616 5.502 se '",. 123.123 1.969.96e ,.,.. 85.536
Jeh Ad/lltvo. lona ,. 113.913 1.822.608 5.34& 85.536,. 104.712 1.675.392 ",.. 85 ,,.

,. 122.370 1.957.920 5.292 ... '"Jefe ,. T~cnLca lona " 113.247 1.811.952 5.292 ... '",. 10.-.286 1.668.576 S.292 ... '"
Jefe ,- Grupo 95. 77'S 1.532.400 3.336 " '"A.. istente Co"'..rcial 95.262 1.524 '" 3.333 53.326
Almacenero Sol.012 1.344.192 <' .943 47.088

A.. istent.. Técnico 94.041 1.504.656 3.282 " '"Asistent.. TécniCO ¡LE. 74.811 196.976

GRUPO AD/lltN!STlIATIVO

Niv.. l 7'5.912 1.214.592 2.676 " "6
Nivel 8<\.036 1.344.576 2.943 " 088
Nivel ,

88.524 416.384 3.087 " '"Niv.. 1 93.633 t .498 128 3.254 " '"Nivel 98.445 1.575.120 3.438 55.008

"

,.


